
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nº 26.060, mediante la cual se crea el Plan  de Desarrollo Sustentable y Fomento de la Producción Algodonera.-

ARTICULO 2°.- La Secretaría de la Producción será la Autoridad de Aplicación de la presente Ley.

ARTICULO 3°.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley dentro de un plazo de sesenta (60) días de promulgada la presente.-

ARTICULO 4°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 16 de diciembre de 2008.
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